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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

10991 Baja definitiva de las garantías definitivas

Se ha solicitado la baja definitiva de las garantías definitivas que, en su día, constituyeron los  siguientes contratistas por los conceptos que
se indican:

AMBUSAN S.L. amb CIF B57918906, per la realització de l'objecte del contracte “Serveis preventius sanitaris per a les activitats i
esdeveniments organitzats per l'IME o en els que col·labori”.

Si se quiere impugnar la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, procede interponer recurso contencioso administrativo en el
Juzgado Contencioso Administrativo de Palma, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. Alternativamente y
de forma potestativa, se pude interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación.

 

Palma, fecha de firma electrónica (15 de noviembre de 2023)

El gerente del Instituto
Miguel Ángel Bennásar LLabrés

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/1

61
/1

14
94

37

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-11-24T15:06:00+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




